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SESIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO DE 10 DE ENERO DE 2023 

__________________________________________________________________ 

 

  

CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO Y LUGAR: 

 

Madrid, 10 de enero de 2023, 11:15 horas.  

Pleno del Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, calle 

Alcalá nº 47. 

 

ASISTENTES: 

 

Presidenta: Dª Cani Fernández Vicién 

 

Vicepresidente: Ángel Torres Torres 

 

 

Consejeros: Dª María Ortiz Aguilar, Dª María Pilar Canedo Arrillaga, D. Bernardo 
Lorenzo Almendros, D. Xabier Ormaetxea Garai, Dª Pilar Sánchez Núñez, D. Carlos 
Aguilar Paredes, D. Josep Maria Salas Prat, Dª. María Jesús Martín Martínez. 
 

Secretario del Consejo: Miguel Bordiu García- Ovies. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.cnmc.es/
https://sede.cnmc.gob.es/tramites/search?scope_action=6&fulltext=
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ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN DE 10 DE ENERO DE 2023 

 

1. PA/2023-2024 PLAN DE ACTUACIÓN 2023-2024 (BIENAL). Para aprobación.  

2. En materia de Competencia.  

2.1. VC/0612/14 TELEFÓNICA/DTS.  Para resolución.  

3. En materia de Transportes y Sector Postal.  

3.1. STP/DTSP/048/22 MODIFICACIÓN ACUERDO MARCO RENFE VIAJEROS. Para 

aprobación.  

3.2. STP/DTSP/051/22 MODIFICACIÓN ACUERDO MARCO OUIGO. Para aprobación.  

3.3. STP/DTSP/053/22 MODIFICACIÓN ACUERDO MARCO RENFE VIAJEROS 

CABECERAS. Para aprobación.  

4. En materia de Energía.  

4.1. DCOOR/DE/013/17 DECISIÓN COORDINADA SOBRE LA DISTRIBUCIÓN DE LOS 

COSTES DE INVERSIÓN DE LA INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA ESPAÑA-FRANCIA  

A TRAVÉS DEL GOLFO DE VIZCAYA. Para información.  

5. Estudios.  

5.1. G-2020-01 GUÍA SOBRE CONTRATACIÓN PÚBLICA Y COMPETENCIA. FASE II  

ALTERNATIVAS. Para discusión y, en su caso, aprobación.  

5.2. Otros estudios y guías en tramitación.  

6. Decisiones sobre informes y/o impugnaciones en materia de unidad de mercado.  

6.1. UM/085/22 SEGUNDA OCUPACIÓN - ALMORADÍ. Informe sobre reclamación de 

art. 26 LGUM.  

6.2. UM/086/22 CONTRATACIÓN PÚBLICA - AUDITORÍA AGUAS DE HUESNA. 

Informe sobre reclamación de art. 28 LGUM.  

6.3. UM/087/22 CONTRATACIÓN PÚBLICA - AUDITORÍA AGUAS DE CÁDIZ. Informe 

sobre reclamación de art. 28 LGUM.  

6.4. Información sobre otras actuaciones en materia de unidad de mercado.  

 

 

7. Impugnación artículo 5.4.  

http://www.cnmc.es/
https://sede.cnmc.gob.es/tramites/search?scope_action=6&fulltext=
https://weco.cnmc.es/Expediente.aspx?num=PA%2f2023-2024&ambito=Procedimientos+internos&SucesoAResaltar=638071317000000000
https://weco.cnmc.es/Expediente.aspx?num=VC%2f0612%2f14&ambito=Vigilancia&SucesoAResaltar=638082436890000000
https://weco.cnmc.es/Expediente.aspx?num=STP%2fDTSP%2f048%2f22&ambito=Sectoriales+transporte+y+postal&SucesoAResaltar=638082523020000000
https://weco.cnmc.es/Expediente.aspx?num=STP%2fDTSP%2f051%2f22&ambito=Sectoriales+transporte+y+postal&SucesoAResaltar=638082522270000000
https://weco.cnmc.es/Expediente.aspx?num=STP%2fDTSP%2f053%2f22&ambito=Sectoriales+transporte+y+postal&SucesoAResaltar=638082521500000000
https://weco.cnmc.es/Expediente.aspx?num=DCOOR%2fDE%2f013%2f17&ambito=Sectoriales+energ%c3%ada&SucesoAResaltar=638084397390000000
https://weco.cnmc.es/Expediente.aspx?num=G-2020-01&ambito=Estudios&SucesoAResaltar=638071317040000000
https://weco.cnmc.es/Expediente.aspx?num=UM%2f085%2f22&ambito=Impugnaciones+y+Unidad+de+Mercado&SucesoAResaltar=638084386000000000
https://weco.cnmc.es/Expediente.aspx?num=UM%2f086%2f22&ambito=Impugnaciones+y+Unidad+de+Mercado&SucesoAResaltar=638084388180000000
https://weco.cnmc.es/Expediente.aspx?num=UM%2f087%2f22&ambito=Impugnaciones+y+Unidad+de+Mercado&SucesoAResaltar=638084388560000000
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7.1. LA/03/2022 DECRETO 98-2022 COMUNIDAD VALENCIANA. Para discusión y, en 

su caso, aprobación.  

8. Ruegos y preguntas.  

9. Aprobación del acta de la sesión.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.cnmc.es/
https://sede.cnmc.gob.es/tramites/search?scope_action=6&fulltext=
https://weco.cnmc.es/Expediente.aspx?num=LA%2f03%2f2022&ambito=Impugnaciones+y+Unidad+de+Mercado&SucesoAResaltar=638071317060000000
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RELACIÓN DE ACUERDOS ADOPTADOS EN LA  

SESIÓN DE 10 DE ENERO DE 2023 

 

 

• Acuerda declarar, conforme a lo previsto en el artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el 

archivo por desistimiento de la solicitud de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., de fecha 

18 de febrero de 2022, en la cual se solicitaba el levantamiento y supresión de los 

compromisos a que fue condicionada la autorización de la operación de concentración 

C/612/14 TELEFÓNICA/DTS. 

• Aprueba la Resolución por la que se declara concluso el procedimiento sobre la 

propuesta de modificación del acuerdo Marco para la reserva de capacidad entre  la 

Entidad Pública Empresarial ADIF Alta Velocidad y RENFE VIAJEROS, S.M.E. por 

desaparición sobrevenida del objeto. STP/DTSP/048/22. 

• Aprueba la Resolución sobre la propuesta de modificación del acuerdo marco para la 

reserva de capacidad entre la entidad pública empresarial ADIF-ALTA VELOCIDAD y 

OUIGO ESPAÑA S.A.U. STP/DTSP/051/22. 

• Aprueba la Resolución sobre la propuesta de modificación del acuerdo marco para la 

reserva de capacidad entre la entidad pública empresarial ADIF-ALTA VELOCIDAD y 

RENFE VIAJEROS S.m.E S.A en relación con las cabeceras del corredor de Levante. 

STP/DTSP/053/22. 

• Acuerda dejar sin efecto el acuerdo del Pleno de 20 de diciembre de 2022 relativo a la 

decisión coordinada sobre la revisión de la distribución de los costes de inversión de la 

interconexión eléctrica España-Francia a través del Golfo de Vizcaya. 

DCOOR/DE/013/17 

• Aprueba el Informe sobre la reclamación presentada, al amparo del artículo 26 de la Ley 

20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado, contra el requerimiento 

de subsanación de la declaración responsable para la segunda o posterior ocupación de 

vivienda, emitido el 28 de noviembre de 2022 por el Ayuntamiento de Almoradí (Alicante). 

UM/085/22. 

• Aprueba el Informe sobre la información presentada al amparo del art. 28 de la Ley 

20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la Unidad de Mercado contra el 

Requerimiento de subsanación de deficiencias de la declaración responsable para la 

segunda o posterior ocupación de vivienda presentada por D. Rafael Martínez Riquelme. 

UM/086/22. 

• Aprueba el Informe sobre la información presentada al amparo del art. 28 de la Ley 

20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la Unidad de Mercado en relación con el 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato de servicios de 

http://www.cnmc.es/
https://sede.cnmc.gob.es/tramites/search?scope_action=6&fulltext=
https://www.cnmc.es/expedientes/stpdtsp04822
https://www.cnmc.es/expedientes/stpdtsp05122
https://www.cnmc.es/expedientes/stpdtsp05322
https://www.cnmc.es/expedientes/um08522
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auditoría de las cuentas anuales para los ejercicios 2022, 2023 y 2024 que pretende 

celebrar la empresa pública AGUAS DEL HUESNA, SL. UM/087/22. 

• Aprueba el Informe sobre la información presentada al amparo del art. 28 de la Ley 

20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la Unidad de Mercado en relación con el 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato de servicios de 

auditoría de las cuentas anuales que pretende celebrar AGUAS DE CÁDIZ, SA. 

UM/087/22. 

• Acuerda la impugnación del Decreto 98/22, de 29 de julio, del Consell, por el que se 

regula el Registro de Agentes de Intermediación Inmobiliaria de la Comunitat Valenciana 

y los requisitos para la inscripción. LA/03/2022. 

 

El resto de puntos fueron conocidos o pospuestos. 

 

 

 

 

http://www.cnmc.es/
https://sede.cnmc.gob.es/tramites/search?scope_action=6&fulltext=
https://www.cnmc.es/expedientes/la032022

